
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C, diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2023-00997-00 (Pertenencia) 

 

De conformidad con los artículos 82, 90 del C.G.P, y en concordancia con las 

disposiciones establecidas en la Ley 2213 de 2022, se inadmite la presente demanda, 

para que en el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, la parte interesada 

subsane lo siguiente: 

 

1. Dese cumplimiento, al artículo 82 numeral 10 del Código General del Proceso, con 

relación a la dirección física y electrónica de los demandantes. 

2. Dese cumplimiento, al artículo 82 numeral 2 del Código General del Proceso, con 

relación a los demandados.  

3. Teniendo en cuenta que conforme la consulta realizada en la REGISTRADURIA 

NACIONAL DEL ESTADO CIVIL (Núm. 005 del expediente digital.) se tiene que la cedula 

de ciudadanía correspondiente al señor Antonio Reyes Patria Pardo se encuentra 

cancelada por muerte, se deberá allegar el registro civil de defunción de este y 

adicionalmente se debe dar cumplimiento al artículo 87 del C.G. del P., dirigiendo la 

demanda contra sus herederos determinados cumpliendo para con ellos las exigencias 

del artículo 82, núm. 2 y 10 del C.G. del P. y contra los herederos indeterminados, 

allegando el correspondiente poder debidamente conferido para dirigir la demanda en 

forma concreta contra quienes resultan ser los herederos determinados. 

 

 

NOTIFIQUESE, 
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